
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

RESUELVE:

Artículo 1º - Disponer la restitución del terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277, a esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2º - Disponer que el terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277, sea destinado para el uso de cochera de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 3º - Interesar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, incluyan en el programa de la obra pública provincial la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la legislatura de la Provincia de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, en el terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277.
Artículo 4º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Actualmente, tanto la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, como la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, alquilan en diferentes puntos de la ciudad oficinas y cocheras para el uso por parte de los Senadores y Diputados, provinciales, debido a la falta de espacio físico en la casa de Gobierno.

Tomando  en cuenta que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos posee un terreno de más de cuatro mil metros cuadrados de superficie, ubicado a dos cuadras de Casa de Gobierno, con salida a las calles Juan de Garay y Alameda de la Federación, según consta en el plano de mensura que en fotocopia se agrega, y cuyos datos catastrales son Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278, Juan de Garay Nº 277, el cual consta de una superficie total de 4.346,14 m2, y  que, en este momento, está siendo ocupado por una entidad gremial de manera irregular.

Siendo el lote citado lo suficientemente apto en cuanto a su ubicación y dimensiones para edificar las instalaciones de un nuevo edificio de la legislatura, incluso con alguna otra oficina gubernamental que fuere necesaria, se considera que ese emprendimiento debe tener absoluta prioridad en el programa de obra pública provincial. Haciéndose necesaria, en consecuencia, una rápida y satisfactoria respuesta.

Hay que tener en cuenta que la situación mencionada anteriormente ocasiona un gasto importante al Estado Provincial, ya que la suma que abona anualmente la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, por los alquileres de las oficinas es de aproximadamente $ 1.216.800, más los gastos administrativos de generación de contratos y sus renovaciones, desconociendo a la fecha la suma que abona por iguales motivos la Cámara de Diputados de Entre Ríos, en ambos casos es dinero que no se recupera. Tampoco resulta eficaz operativamente, porque están distribuidos en varias cuadras de distancia.

Además, ninguna de las oficinas alquiladas cumple con las condiciones edilicias necesarias, necesitando constantemente mantenimiento de toda índole, por lo cual sería muy acertada, la construcción del edificio de la legislatura.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Resolución.
